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La Ley Nº 16774 -vigente a la fecha- estableció una exención para el Club Atlético Boca 

Juniors de todos los impuestos y tasas nacionales que correspondiera abonar, con 

motivo de las construcciones que realizara sobre la superficie que le fue cedida 

mediante la Ley Nº 16.575. 

Dicha norma legal acordó igual tratamiento a aquellos clubes deportivos que, a la fecha 

de sanción de la mencionada franquicia o en el futuro, efectuaran obras de 

construcción, refacción o ampliación de estadios o instalaciones deportivas. En otras 

palabras, cualquier entidad deportiva de país, como por ejemplo el Club Atlético Lanús 

quiere agrandar sus instalaciones o refaccionarlas, no deben cobrarle ni NA ni sufrir 

retenciones de ninguna índole. 

Un poco de Historia 

La historia dice que el Congreso de la Nación autorizó al Poder Ejecutivo a donar al 

Club Atlético Boca Juniors una fracción de 40 hectáreas ubicada en los terrenos 

ganados al Río de la Plata. 

El club debía destinar estas tierras a la construcción de un estadio de 140.000 

espectadores con canchas auxiliares, canchas de básquet, tenis, piletas de natación, 

gimnasio, pistas de patinaje y atletismo con la cláusula de que si las obras quedaban 

incompletas, el terreno y sus obras pasaban a manos de la Municipalidad de la Ciudad 

de Buenos Aires. 

A partir del año 1979, el intendente Cacciatore sancionó varias ordenanzas admitiendo 

que el Club Atlético Boca Juniors había incumplido la realización de las obras en los 

plazos estipulados pero otorgó diversas prórrogas para cumplimentar lo originalmente 

pautado, solo que a partir de este momento se dieron varias desprolijidades en 

cuestiones legislativas (se modificaron cantidades de hectáreas y prioridades de las 

obras), que hicieron dudar al mundo entero de la seriedad del proyecto. 

A esa altura, el tema de la Ciudad Deportiva de Boca era tan poco claro que ya estaban 

instaladas miles de dudas sobre políticos y empresarios con favores onerosos y poca 

seguridad jurídica, y el club ya tenía poca certeza sobre si lo que se construía terminaría 

siendo propio. 

El fondo de esta historia es que la "Ley Boca" nació con la intención de alivianar la 

carga impositiva que este megaproyecto requería. 

Consideraciones Técnicas 

La Ley Nº 16774 -vigente a la fecha- estableció una exención para el Club Atlético Boca 

Juniors de todos los impuestos y tasas nacionales que correspondiera abonar, con 

motivo de las construcciones que realizara sobre la superficie que le fue cedida 

mediante la Ley Nº 16.575. 

Dicha norma legal acordó igual tratamiento a aquellos clubes deportivos que, a la fecha 

de sanción de la mencionada franquicia o en el futuro, efectuaran obras de 
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construcción, refacción o ampliación de estadios o instalaciones deportivas. En otras 

palabras, cualquier entidad deportiva de país, como por ejemplo el Club Atlético Lanús 

quiere agrandar sus instalaciones o refaccionarlas, no deben cobrarle ni NA ni sufrir 

retenciones de ninguna índole. 

Es importante destacar que el presente beneficio también lo pueden y podrán 

aprovechar quienes hayan descendido de categoría, los clubes deportivos barriales y 

sociales de todo el país. Es decir que podrán acondicionar sus canchas de básquet, 

natatorios, vestuarios, y todo lo que constituya en sí las "instalaciones deportivas", 

incluyendo materiales y tasas por importación de elementos que formen parte de las 

instalaciones y obras. 

La intención de la citada ley es la de abaratar el costo de construcción o refacción de 

estadios o instalaciones deportivas que realicen clubes deportivos, por lo que los hechos 

imponibles correspondientes a los proveedores, locadores y prestadores de servicios 

relacionados directamente con las obras comprendidas en la liberalidad (esto es, 

contratados directamente por las entidades deportivas), no se encuentran gravados por 

el impuesto al valor agregado. Vale decir, la franquicia no alcanza a las compras 

efectuadas o prestaciones recibidas por sus proveedores o locadores de obra. Esto fue 

expuesto por el fisco en el Dictamen 71/2006. 

Este último es el producto de una consulta al fisco de un Responsable Inscripto, cuyos 

hecho imponibles productos de su actividad, la extracción y venta de arenas y triturados 

pétreos, materia prima esencial utilizada en toda construcción, refacción y/o 

ampliación de inmuebles, y como proveedor de dicha materia prima, ha recibido en 

varias oportunidades, pedidos de provisión de arena por parte de clubes y entidades 

deportivas que amparados en la ley citada le solicitan la exención del NA en el precio 

ofertado. 

Además explica que la dispensa fiscal radica en la exención del impuesto a los 

contratistas, locadores de obra, locadores y prestadores de servicios y proveedores de 

materiales, en la medida que tengan por objeto las construcciones deportivas, siendo 

aplicable sobre las adquisiciones que se realicen. 

En dicho Dictamen, el organismo fiscal dejo algunos aportes que son de importante 

consideración: 

Se acordara igual tratamiento a aquellos clubes deportivos que, a la fecha de sanción de 

la presente o en lo futuro, efectúen obras de construcción, refacción o ampliación de 

estadios o instalaciones deportivas 

Está exceptuado de la tributación las sumas que constituyen impuesto para el 

adquirente -el club- y no los importes que en concepto de gravámenes -impuesto sobre 

las compras- hubieran recaído sobre las prestaciones adquiridas por el proveedor del 

club, dado que tales importes no revisten para la entidad deportiva el carácter de 

impuesto. Es por ello que las empresas contratantes con las entidades deportivas deben 

facturar como exentas, no pudiendo computar el crédito fiscal vinculado a dichas 

operaciones. 

La eximición procede siempre que se trate de clubes deportivos y que las obras estén 

destinadas a sus estadios e instalaciones de carácter deportivo 

Siempre que el ente cuente con el reconocimiento de la exención que dispone el artículo 

20 inciso m) de la ley de impuesto a las ganancias 

Por todo lo expuesto se concluye que, la venta de materiales que la empresa realice a 

clubes y entidades deportivas que cuenten con el reconocimiento de la exención que 

dispone el artículo 20, inciso m), de la Ley de Impuesto a las Ganancias, con destino a 

la construcción, refacción o ampliación de estadios o instalaciones cuyo carácter, 

naturaleza y finalidad sea exclusivamente deportiva, sobre inmuebles pertenecientes a 

dichas entidades, se encontrará exenta del Impuesto al Valor Agregado. 

Finalizando el análisis esta ley, en virtud del club de referencia y a conciencia de 
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algunos políticos de la década del 60, quienes la pensaron sin afán recaudatorio, y la 

hicieron extensiva al resto de los clubes deportivos, tiene como finalidad facilitar y 

acercar el deporte a toda la sociedad. 
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Matias 

26 noviembre, 2012 at 23:00 

Consulta: La ley boca juniors se aplica directamente siempre y cuando se cumpla lo que dispone la misma ley o es 

necesario registrarse como "Inscripto en ley 16744' o algo asi? 

Responder 

admin 

27 noviembre, 2012 at 10:37 

Buenos dias Matias. 

Antes que nada gracias por comunicarte con nosotros.Te comento que no es necesario otro requisito adicional de 

los expuestos en el articulo, Resumiendo; 

- Que la entidad deportiva tenga el reconocimiento de la exención del art 20 del impuesto a las ganancias 

- Que la finalidad sea construcción, refacción o ampliación de estadios o instalaciones cuyo carácter, naturaleza y 

finalidad sea exclusivamente deportiva, sobre inmuebles pertenecientes a dichas entidades, 

Si se cumplen estos requisitos, la posible venta o la compras de materiales a proveedores estan eximidos de cobrar 

el impuesto al valor agregado. 

Cualquier consulta a tu disposición 

Saludos Cordiales 

Gustavo Damele 

Damele Consultores 

http://www.dameleconsultores.com.ar 

info@dameleconsultores.com.ar 

Laura Moyana 

24 abril, 2013 at 22_-37 

Responder 

Buenas tardes, por favor me podrían aclarar (yo seria la que vende un piso deportivo a un Club) como es el tema de 

iva que yo pago por los productos que utilizare para hacer dicho piso.Lo puedo tomar como credito fiscal ??? De lo 

contrario ese iva me queda a mi como costo ??? Espero su respuesta 11 Muchas Gracias 111 Laura 

Responder 

admin 

25 abril, 2013 at 14.-38 

Buenos días Laura! 

Antes que nada gracias por comunicarte con nosotros. 

Te dejo un dictamen de la DGI 25/2001 donde se comenta, que el crédito fiscal vinculado con operaciones 

exentas como estas, no puede ser computado en función el art 12 de la ley de IVA. 

DICTAMEN ES DE LA DIRECCION DE ASESORÍA LEGAL 

Asunto: 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

EXENCIONES. LEY N° 16774. DETERMINACION DE OFICIO. "CONSTRUCTORA Z.Z." S.A. 
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Responder 

Sumario: 

a) La Instrucción General N° ... sólo es aplicable hacia el futuro. 

b) A efectos de gozar de los beneficios otorgados por la Ley N° 16774, las entidades contratantes deben ser 

entidades deportivas con exención reconocida en virtud del articulo 20, inciso m) de la Ley del Impuesto a 

las Ganancias, a los efectos de solicitar el reconocimiento de exención en el impuesto al valor agregado, de 

acuerdo a lo previsto por el articulo 8º del Decreto Reglamentario N° 1397/79. 

e) Las empresas contratantes con las entidades deportivas deben facturar como exentas, no pudiendo 

computar el crédito fiscal vinculado a dichas operaciones. 

1.- Vienen las presentes actuaciones de la Subdirección General de ... a efectos de que este servicio asesor 

se expida respecto de la verificación llevada a cabo por la División Fiscalización ... de la entonces Dirección 

de ... , de donde surgió que la responsable de la referencia declaró como ingresos exentos del impuesto al 

valor agregado, los provenientes de las obras realizadas a una fundación y a un asociación civil en función 

de lo normado en la Ley N° 16774, considerando al impuesto al valor agregado proveniente de las compras 

y prestaciones asignadas a dichos ingresos, como crédito fiscal, en contraposición de lo establecido en el 

segundo párrafo del articulo 12, inciso a) de la ley del referido impuesto. 

Se plantea también, la incidencia en el caso particular del dictado de la Instrucción General N° ... , que 

dejara sin efecto la Instrucción General N° ... (DGI) y la necesidad de que la entidad destinataria de las 

obras cuente con certificado expedido por esta Administración Federal en los términos del articulo 8º del 

Decreto Reglamentario N° 1397/79, en virtud del cual se le reconozca la exención en el impuesto al valor 

agregado en atención a lo dispuesto por la citada Ley N° 16774. 

11.- En primer lugar, corresponde señalar que la Instrucción General N° ... , de fecha 3/7/2000, tiene efectos 

hacia el futuro, tal como se expresara en la Nota N° ... , toda vez que las operaciones de que tratan los 

presentes obrados, fueron facturadas en los meses de marzo, septiembre y diciembre de 1998 y abril y junio 

de 1999, deviniendo abstracto analizar su incidencia en el caso particular, por lo que el análisis se habrá de 

circunscribir a la normativa vigente al momento de perfeccionarse los hechos imponibles. 

111.- Efectuada la aclaración que antecede es dable poner de manifiesto que es criterio reiterado de este 

Organismo respecto del beneficio sobre el cual se consulta, que en el caso del impuesto al valor agregado la 

franquicia que contempla la norma se traduce en la no aplicación del gravamen sobre las ventas y 

prestaciones que efectúe el proveedor a los clubes deportivos, siempre que las mismas se destinen al fin 

previsto en la citada ley [Cf. Dictamen N° 90/99 (DAT), entre otros]. 

La norma en cuestión exime, en su articulo 1º, al Club Atlético Boca Juniors de todos los impuestos y tasas 

nacionales que le correspondiera abonar con motivo de las construcciones que realice. Luego, en el 

segundo párrafo del mismo articulo, extiende el tratamiento a aquellos clubes deportivos que, a la fecha de 

sanción de la ley, o en el futuro efectúen obras de construcción, refacciones o ampliaciones de estadios o 

instalaciones deportivas. 

Ahora bien, sobre el particular también dijo la Dirección de ... , en opinión que este servicio jurídico comparte, 

que lo que está exceptuado de tributación es la suma que constituye impuesto para el adquirente -el club- y 

no los importes que en concepto de gravámenes -impuestos sobre compras- hubieran recaído sobre las 

prestaciones adquiridas por el proveedor del club, dado que tales importes no revisten para la entidad 

deportiva el carácter de impuesto (el. Dictamen citado). En virtud de ello, la empresa -sujeto pasivo del 

gravamen- debe facturar las prestaciones como exentas, no pudiendo 

computar créditos fiscales vinculados a dicha operación, en atención a lo previsto por el articulo 12 de la ley 

del gravamen -según texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 

Por su parte, en cuanto a la necesidad de que la destinataria del beneficio cuente con un reconocimiento 

expreso del mismo, cabe ponderar que lo que se exige es que la entidad contratante debe revistar como 

club deportivo y contar con el reconocimiento de exención que dispone el articulo 20, inciso m) de la Ley del 

Impuesto a las Ganancias, pero ello lo es como condición para solicitar el reconocimiento de exención en los 

términos del articulo 8º del Decreto Reglamentario de la Ley N° 11683, texto ordenado en 1998 y sus 

modificaciones. 

IV- Por lo expuesto se concluye, en el caso bajo análisis en el que las operaciones que se investigan a la luz 

de los beneficios otorgados por la Ley N° 1677 4, datan de periodos fiscales correspondientes a los años 

1998 y 1999, que: 

a) Deviene abstracto el análisis de la incidencia de la Instrucción General N° ... , la que sólo es aplicable 

hacia el futuro. 

b) Las entidades contratantes deben ser entidades deportivas con exención reconocida en virtud del articulo 

20, inciso m) de la Ley del Impuesto a las Ganancias, a los efectos de solicitar el reconocimiento de 

exención en el impuesto al valor agregado, de acuerdo a lo previsto por el articulo 8º del Decreto 

Reglamentario N° 1397/79. 

e) Las empresas contratantes con las entidades deportivas deben facturar como exentas, no pudiendo 

computar el crédito fiscal vinculado a dichas operaciones. 

Firmantes: 

ROSA ANTONIA DOMÍNGUEZ 

Jefe - Departamento Asesoría Legal "A" 

Conforme: 23/3/2001 

ELISEO DEVOTO 

Director - Dirección de Asesoría Legal 

Cualquier consulta adicional nos avisas 
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Gustavo Damele 

http://www.dameleconsultores.com.ar 

info@dameleconsultores.com.ar 

Laura Moyano 

3 mayo, 2013 at 3:14 

Sr Eliseo Devoto que ria agradecer su asesoramiento . Respuesta rapida, muy seria y como si fuese poco, gratuita 

!!!! Mil Gracias !!!!! 

Laura Moyana 

Responder 

Lucí/a 

6 agosto, 2013 at 15:29 

Buenos días, somos un colegio religioso (asociación civil) que vamos a comenzar con la obra de la construcción de 

un piso para hacer un gimnasio. somos exentos en lva. nos corresponde aplicar la ley boca jrs, o es sólo para 

entidades deportivas. 

Gracias. 

admin 

8 agosto, 2013 at 16:54 

Estimada Lucila! 

Gracias por contactarte con nosotros. TE comento que es únicamente para entidades deportivas. 

Te transcribo el detalle de la ley: 

L. 16774 

Sanción: 29/10/1965 

Promulgación: 30/11/1965 

Responder 

IMPUESTOS. EXIMESE A ENTIDADES DEPORTIVAS DEL PAGO DE IMPUESTOS Y TASAS EN 

DIVERSAS OBRAS 

Art. 1- Exímese al Club Atlético Boca Juniors de todos los impuestos y tasas nacionales que le 

correspondiera abonar con motivo de las construcciones que realice sobre la superficie que le fue cedida por 

ley número 16575. 

Igual tratamiento se acordará a aquellos clubes deportivos que, a la fecha de sanción de la presente o en lo 

futuro, efectúen obras de construcción refección o ampliación de estadios o instalaciones deportivas. 

Art. 2- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires, a los veintinueve días del mes de 

octubre del año mil novecientos sesenta y cinco. 

80: 23/03/1966 

Cualquier consulta a tu disposición, 

Saludos Cordiales 

Gustavo Damele 

Damele Consultores 

http://www.dameleconsultores.com.ar 

info@dameleconsultores.com.ar 

Lucí/a 

13 agosto, 2013 at 16:25 

Muchas gracias! 

Juan 

25 octubre, 2013 at 14:15 

Hola, buen dia! Les queria consultar acerca de yo como 

responsable inscripto, como le facturo a una entidad 

deportiva en este caso? Le facturo B con el IVA incluido 

en el precio? 

Gracias! 

admin 

25 octubre, 2013 at 14:34 

Responder 

Responder 

Responder 
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Responder 

Buenos días Juan! 

Te comento que en estos casos Las obras de construcción, refacción o ampliación de estadios o 

instalaciones deportivas, están exentas del impuesto al valor agregad, por lo tanto no debes incluir el iva en 

el precio. 

Cualquier consulta adicional a tu disposicion 

Saludos 

Gustavo Damele 

Damele Consultores 

Tlf: (011) 4240-0574 info@dameleconsultores.com.ar·http://www.dameleconsultores.com.ar 

Natalia 

12 noviembre, 2013 at 17:51 

Una consulta, siendo responsable inscripto, cuya actividad es transportista, en el caso de realizarle viajes al CLUB 

con el fin de mejoras o refacciones, eneste caso la facturación que le haga estaría exenta de IVA? 

Responder 

admin 

12 noviembre, 2013 at 18:05 

Entiendo que si! siempre y cuando se cumplan con todos los requisitos que impone el fisco. 

Responder 

/luis 

24 noviembre, 2013 at 9:34 

Somos un club social y deportivo en un barrio, queremos saber si nos podemos acoger a la ley boca juniors, 

tenemos todos los balances y actas en regla , se necesita algo mas??? desde ya muchas gracias 

Luis 

admin 

26 noviembre, 2013 at 11 :04 

Buenos días Luis, 

Gracias por el contacto. 

Responder 

Se pueden acoger a la ley boca juniors siempre y cuando cuenten con al exención en Ganancias, y el 

objetivo de la construcción o refacción sea en la entidad. 

Se tendría que analizar el caso particular. 

Cualquier consulta a su disposición 

Saludos Cordiales 

Gustavo Damele 

Damele Consultores 

Tlf: (011) 4240-0574 info@dameleconsultores.com.ar·http://www.dameleconsultores.com.ar 

GRACIELA RAMIREZ 

1 agosto, 2014 at 23:26 

Responder 

Somos de una Comision de un Club en la ciudad de Plaza Huincul, provincia del Neuquen, y tenenmos la intencion 

de colocar piso sintetice en la cancha de futbol, lo podemos hacer? Nos podemos acoger a esta ley? Que debemos 

ya adonde presentar la documentacion. Como sabemos si podemos hacerlo. 

Debemos asesorarnos por un abogado, contador? 

muchas gracias. esperamos su respuesta. 

COMISION DIRECTIVA DEL CLUB ATLETICO PLAZA HUINCUL-

Responder 

admin 

5 agosto, 2014 at 12:32 

Buenos dias Graciela, 

Ya le detalle a grandes rasgos la publicacion anterior. Hay que ponerse en contacto con un colega de la 

zona 

Gracias 

Responder 

Uno
Resaltado

Uno
Resaltado

Uno
Resaltado
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GRACIELA RAMIREZ 

4 agosto, 2014 at 22:42 

Responder 

somos una comisión de un club deportivo en la ciudad de plaza huincul, provincia del Neuquen, tenemos en plena 

construcción una pileta de natación y unas canchas de paddle. Lo que necesitamos saber es como sabemos si 

estamos exentos de pagar el l:V:A y que es la exención en ganancias? Esto siempre es si nos facturan a nombre 

del Club? Que debemos (tramites) realizar para entrar en esta excepcion? 

admin 

5 agosto, 2014 at 12:28 

Buenos dias Graciela, como anda? Espero que bien 

La ley les aplica de pleno derecho, en funcion a lo comentado por Uds, por lo que su prooveedor deberían 

facturarle sin adicionarle el IVA. En los siguientes párrafos le detallo lo aplicado por la AFIP. 

Cuál es el alcance de la exención prevista en la Ley 16.774 correspondiente a los impuestos y tasas que 

deban abonar las entidades deportivas en concepto de obras de construcción? La misma alcanza al 

impuesto que deban abonar por la adquisición de materiales para la construcción o únicamente a la obra 

propiamente dicha? 

17/06/2008 12:00:00 a.m. 

La Ley 16.774 -vigente a la fecha- estableció una exención para el Club Atlético Boca Juniors de todos los 

impuestos y tasas nacionales que correspondiera abonar, con motivo de las construcciones que realizara 

sobre la superficie que le fue cedida mediante la Ley 16.575. 

Dicha norma legal acordó igual tratamiento a aquellos clubes deportivos que, a la fecha de sanción de la 

mencionada franquicia o en el futuro, efectuaran obras de construcción, refacción o ampliación de estadios o 

instalaciones deportivas. 

La intención de la citada ley es la de abaratar el costo de construcción o refacción de estadios o 

instalaciones deportivas que realicen clubes deportivos, por lo que los hechos imponibles correspondientes a 

los proveedores, locadores y prestadores de servicios relacionados directamente con las obras 

comprendidas en la liberali-dad (esto es, contratados directamente por las entidades deportivas), no se 

encuentran gravados por el impuesto al valor agregado. 

Vale decir, la franquicia no alcanza a las compras efectuadas o prestaciones recibidas por sus proveedores o 

locadores de obra. 

Es de señalar que el Ar!. 43 del Decreto Reglamentario de la ley de impuesto al valor agregado, establece 

que en todos los casos en que se acuerden exenciones totales o parciales de la ley del gravamen en razón 

de un destino determinado, los vendedores, locadores o, en su caso, la Dirección General de Aduanas, 

dependiente de la Administración Federal de Ingresos Públicos, deberán dejar expresa constancia en la 

factura o, en su caso, en el despacho a plaza o documento equivalentes, que la operación goza de 

franquicia impositiva, indicando la norma pertinente y la alícuota del impuesto o la parte de la misma no 

aplicable en virtud de aquélla. Tales operaciones por ende, no dan lugar a cómputo de crédito fiscal por el 

impuesto referido a compras, locaciones y prestaciones recibidas vinculados a la misma. 

Por todo lo expuesto se concluye que, para gozar del beneficio que otorga la ley en cuestión, según lo 

explicitado en diversos actos de asesoramiento de este Organismo, las entidades contratantes deben, 

revistar como clubes deportivos y contar con el reconocimiento de exención que dispone el Ar!. 20, inciso m) 

de la Ley de Impuesto a las Ganancias, para las asociaciones deportivas, y consecuentemente el 

reconocimiento de exención que emana de la Ley N° 16.774, ser titulares del inmueble donde se realizan las 

obras y éstas revestir carácter exclusivamente deportivo. 

Respecto de la exencion en Ganancias, la tienen que tramitar en la agencia de AFIP de su localidad. 

Todo esto encuentra sentido si se facturar a nombre de la lnstitucion deportiva, si no pierde sentido el 

beneficio impositivo. 

Espero haber sido lo mas claro posible 

Gracias 

Gustavo Damele 

Damele consultores 

http://www.dameleconsultores.com.ar 

Germán 

31 marzo, 2015 at 23:00 

Responder 

Hola, quisiera saber si una asociación deportiva, en este caso una asociación de squash, que está exenta tanto en 

iva como en ganancias, y que va a construir canchas de squash, estaría contemplada en esta exención, ya que la 

ley solo habla de clubes. Muchas gracias. 

Responder 

admin 

6 abril, 2015 at 11"04 

Buenos dias German, 

Uno
Resaltado

Uno
Resaltado

Uno
Resaltado

Uno
Resaltado

Uno
Resaltado

Uno
Resaltado

Uno
Resaltado
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Antes que nada gracias por el contacto. 

Entiendo que por lo que expones que si estaría contemplada. 

Saludos 

Gustavo Damele 

Damele Consultores 

Abe/ Castro 

13 abril, 2015 at 19.-19 

Responder 

Estimado, Gustavo. 

En primer lugar quiero agradecerte por el espacio que brindás. 

Mi consulta es la siguiente: El Club respecto del que te consultó está emplazado en un inmueble de la provincia de 

Santa Fe. En el 2012 firmó un comodato con la Provincia por el plazo de 15 años con opción a 5 más de prórroga. 

Los otros requisitos los cumplimos. Será posible obtener la exención. Muchas gracias. Abel Castro 

Responder 

admin 

15 abril, 2015 at 16.-33 

Buenas tardes Abel. gracias por el contacto. Te transcribo algunos comentarios 

La Ley 16.774 -vigente a la fecha- estableció una exención para el Club Atlético Boca Juniors de todos los 

impuestos y tasas nacionales que correspondiera abonar, con motivo de las construcciones que realizara 

sobre la superficie que le fue cedida mediante la Ley 16.575. 

Dicha norma legal acordó igual tratamiento a aquellos clubes deportivos que, a la fecha de sanción de la 

mencionada franquicia o en el futuro, efect uaran obras de construcción, refacción o ampliación de estadios o 

instalaciones deportivas. 

La intención de la citada ley es la de abaratar el costo de construcción o refacción de estadios o 

instalaciones deportivas que realicen clubes deportivos, por lo que los hechos imponibles correspondientes a 

los proveedores, locadores y prestadores de servicios relacionados directamente con las obras 

comprendidas en la liberali-dad (esto es, contratados directamente por las entidades deportivas), no se 

encuentran gravados por el impuesto al valor agregado. 

La exención no se solicita ante AFIP, si no que opera de pleno derecho, siempre que se cumplan todos los 

requisitos que la ley exige. 

Cualquier consulta a tu disposición 

Saludos Cordiales 

Gustavo Damele 

Damele Consultores 

Responder 
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